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DECRETO DE LA CONCEJAL DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
TRES CANTOS 

AREA DE PERSONAL  
ASUNTO:  APROBACIÓN DE LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO DE MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TRES CANTOS. 
Nº:  2010/0142 
  

  Publicada en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la web municipal el decreto aprobatorio de 

la relación provisional de admitidos y excluídos del proceso selectivo para constituir una bolsa de trabajo de 

Técnico de Medio Ambiente, y una vez transcurrido el plazo establecido para la subsanación de defectos, 

con arreglo a lo previsto en las bases de la convocatoria 

 
Y en uso de las competencias que me confiere la legislación local de acuerdo con el decreto de 

delegación nº2008/1825 de veintinueve de julio de dos mil ocho. 

  

R E S U E L V E 
 

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos al proceso selectivo de referencia que a 

continuación se indican: 

 

ADMITIDOS: 

 

1 AGUILERA BELTRÁN, Mª DEL PILAR 
2 ALBA MARTÍN, Mª PAZ 
3 ALCÁZAR RUÍZ, SANTIAGO VICENTE 
4 AL-ISMAIL CALDERÓN, SAMER-RAFAAT 
5 ALONSO ALONSO, CARLOS 
6 ARGÜELLO GÓMEZ, Mª TERESA 
7 ARQUERO SANTANA, CRISTINA 
8 BALLARÍN MONTESINOS, DANIEL 
9 BASS AGUI, LAURA BRENDA 

10 BARRADO CORRALES, BENJAMÍN 
11 BULLIDO SÁNCHEZ, VANESA 
12 CARRETERO GARCÍA, SARA 
13 CASTAÑO PEINADO, RAQUEL 
14 CASTAÑO VICENTE, ALICIA 
15 CHECA PÉREZ, ELENA 
16 CUCHILLO SÁNCHEZ, JOSÉ MARÍA 
17 DE ARESPACOCHAGA FERNÁNDEZ, Mª PAZ 
18 DE LA TORRE ROJO, MARGARITA Mª 
19 DEL SAZ GARCÍA, JOSÉ LUIS 
20 FERNÁNDEZ ESPINOSA, ANA Mª 
21 FERNÁNDEZ GARCÍA, ALFONSO JAVIER 
22 FERNÁNDEZ SOLÍS, JOSÉ LUIS 
23 FLORES PÉREZ, ELENA 
24 GALERA MUZAS, VANESA 
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25 GARCÍA DE FRUTOS, Mª BELÉN 
26 GARCÍA GARCÍA, Mª SONIA 
27 GARCÍA MORIÑIGO, Mª LARA 
28 GARCÍA VEDIA, MERCEDES 
29 GÓMEZ SÁNCHEZ, LAURA 
30 GONZÁLEZ ABADÍAS, ANA ISABEL 
31 GONZÁLEZ LÓPEZ, FERNANDO 
32 GONZÁLEZ MARTÍN, DANIEL 
33 HOYA MATE, LORENA 
34 LEIRO GÓMEZ, MARÍA 
35 LÓPEZ ORDÓÑEZ, PAOLA 
36 LORO AGUAYO, MANUEL 
37 MALO OLIVAS, RAQUEL 
38 MALONDA HERRÁEZ, IRENE 
39 MARTÍN MERCHÁN, RUBÉN 
40 MARTÍN PÉREZ, ILEANA VANESA 
41 MARTOS TABERNILLA, NEREA 
42 MEDRANO GUTIÉRREZ, ALFONSO 
43 MELLADO GARCÍA, INÉS 
44 MENENDEZ BAYO, MIGUEL 
45 NORUEGA CAMPOS, ELENA 
46 RAMÍREZ CALVO, Mª DEL PILAR 
47 PÉREZ EDROSA, JOSÉ CARLOS 
48 REPES MARZO, Mª CONCEPCIÓN 
49 RIERA PÉREZ, MARIA MAR 
50 RODRÍGUEZ BEN, ÍÑIGO 
51 RODRÍGUEZ SAN JUAN, RICARDO 
52 RUÍZ GALEA, Mª VICTORIA 
53 SAN MARTÍN FERNÁNDEZ, EVA 
54 SANZ DE LA IGLESIA, VALENTÍN 
55 VELASCO ORTEGA, JOSÉ ÁNGEL 

 

EXCLUIDOS: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO DE LA EXCLUSIÓN 
AZCONA ALONSO, SARA No aporta abono de derechos de examen. 
DÍAZ MARTÍN, ÁNGELA No aporta abono de derechos de examen. 
MARTÍNEZ ROMERO, RAQUEL No aporta la titulación exigida 

 

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en la base séptima de la convocatoria, la comisión de 

valoración estará compuesta por los siguientes miembros: 

 

 

Presidente: 

- Titular: Dª Laura Lagunilla Albasanz. 

- Suplente: Dª Cristina Vega Escobar. 

Secretario: 

- Titular: D. Gerardo Fernández Llorente. 
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- Suplente: D. Daniel Nogueira Martínez. 

Vocales: 

- Titular: Dª Purificación Vicente Torres. 

- Suplente: Dª Luisa Mª Burillo Navarro. 

 

- Titular: Dª Celia Donday Gálvez. 

- Suplente: Maribel Sanz Álvarez. 

 

- Titular: D. José Mª Villacampa Sanz. 

- Suplente: D. Javier González Arranz. 

 

- Titular: Dª Cristina Martínez Rodríguez.  

- Suplente: D. Juan Manuel García Yuste. 

 

Contra la composición de la comisión de valoración puede interponerse escrito de recusación, de 

conformidad con lo establecido en el artº 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Tercero.-  Convocar a los miembros de la comisión de valoración para el próximo día 5 de febrero de 2010 

a las 10 h. en la Sala de Comisiones del Ayuntamiento, sita en Plaza del Ayuntamiento nº 1 de Tres Cantos 

para proceder a la constitución y valoración de los méritos alegados y acreditados por los aspirantes. 

 

Cuarto.- Ordenar la exposición del presente Decreto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la web 

municipal. 

 

Así lo ordena y firma la Concejal Delegada de Recursos Humanos, en Tres Cantos a 1 de febrero 

de 2010, de lo que yo el Secretario General, tomo razón a los solos efectos de fe pública. 

LA CONCEJALA DELEGADA DE RR.HH.  EL SECRETARIO GENERAL 
 
       
 
 
Fdo.:Araceli Temprado Pastor   Fdo.:Gerardo Fernández Llorente 

 


